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DNI/CIF: B-80.353.055.
Último domicilio conocido: Avda. de la Industria, 51, P.I., 
28108, Alcobendas (Madrid).
Acto notificado: Resolución y carta de pago de expediente 
sancionador.
Contenido: Infracciones en materia de consumo.
Sanción impuesta: 300 euros.

Jaén, 10 de junio de 2010.- La Delegada, Purificación Gálvez 
Daza. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ANUNCIO de 25 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se notifica Reso-
lución de incumplimiento recaída en el expediente que 
se cita.

Intentada la notificación de la Resolución de 5 de marzo 
de 2010 de incumplimiento de la obligación de justificación de 
la subvención concedida con fecha 24 de septiembre de 2008, 
recaída en el expediente núm. ASCEXP07 EH2901 2008/36 de 
la Asociación de Comerciantes, Industriales y Profesionales de 
la Estación de Cártama (ACIPES), sin que se haya podido prac-
ticar, por medio del presente y de conformidad con los artículos 
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se procede a la notificación de dicha 
Resolución, haciéndoles saber que contra la misma podrán in-
terponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala compe-
tente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente a esta notificación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, po-
testativo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, 
contados desde el día siguiente al de su notificación de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 117.1 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Para cono-
cer el texto íntegro del acto podrá comparecer el interesado en 
la Delegación Provincial de Málaga, de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, sita en Avda. de la Aurora, 47, Edif. Serv. 
Múltiples, 8.ª planta, en Málaga, en horario de 9 a 14 horas.

Málaga, 25 de mayo de 2010.- El Delegado, Antonio 
Souvirón Rodríguez. 

 ANUNCIO de 26 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se notifica Acuer-
do de Inicio de expediente de reintegro recaído en el 
expediente que se cita.

Intentada la notificación del acuerdo de inicio de ex-
pediente de reintegro de fecha 29 de marzo de 2010, de la 
subvención concedida con fecha 24 de septiembre de 2008, 
recaída en el expediente núm. ASCEXP07 EH2901 2008/36, 
de la Asociación de Comerciantes, Industriales y Profesionales 
de la Estación de Cártama (ACIPES), sin que se haya podido 
practicar, por medio de la presente y de conformidad con los 
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se procede a la notifi-
cación de dicho Acuerdo, haciéndoles saber que en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, disponen de un plazo de 10 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la publicación para que 
puedan formular alegaciones y aportar cuantos documentos 
estimen pertinentes. Si transcurrido dicho plazo no hubiese 
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del 
plazo para comparecer. Para conocer el texto íntegro del acto 
podrá comparecer el interesado en la Delegación Provincial de 
Málaga, de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, sita 
en Avda. de la Aurora, 47, Edif. Serv. Múltiples, 8.ª planta, en 
Málaga, en horario de 9 a 14 horas.

Málaga, 26 de mayo de 2010.- El Delegado, Antonio 
Souvirón Rodríguez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se notifica la 
apertura del trámite de audiencia del expediente de au-
torización, registro, acreditación del centro Unidad de 
Estancia Diurna que se cita.

Una vez intentada la notificación de la apertura del trá-
mite de audiencia del expediente de autorización, registro y 
acreditación concedida a la entidad beneficiaria que se cita a 
continuación al amparo del art. 12.4 del Decreto 87/1996, de 
20 de febrero, por el que se regula la autorización, registro, 
acreditación e inspección de los Servicios Sociales de Andalu-
cía correspondientes al ámbito competencial de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, y debido a la imposibilidad de practicar la misma, 
en el domicilio que consta en el expediente, actuando de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se hace saber al centro Unidad de Estancia Diurna «Edad de 
Oro», sito en C/ Río Gevora, núm. 5, 1-2, de la localidad de 
Málaga, que podrán comparecer en el plazo de 15 días, en 
C/ Tomás Heredia, núm. 18, para efectuar las alegaciones y 
documentos que estime conveniente en relación a la apertura 
del procedimiento de caducidad de la autorización concedida.

La Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Málaga acuerda la iniciación del expediente 
de caducidad de la autorización concedida a la citada entidad, 
con motivo del incumplimiento de la obligación de aportar la 
documentación preceptiva para ello, de conformidad con el art. 
12 del Decreto 87/1996, por el que se regula la autorización, re-
gistro, acreditación e inspección de los Servicios Sociales de An-
dalucía, modificado por el Decreto 102/2000, de 15 de marzo.

Málaga, 31 de mayo de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado Expósito. 

 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se notifica la 
apertura del trámite de audiencia del expediente de au-
torización, registro, acreditación del centro Unidad de 
Estancia Diurna que se cita.

Una vez intentada la notificación de la apertura del trá-
mite de audiencia del expediente de autorización, registro y 
acreditación concedida a la entidad beneficiaria que se cita a 
continuación al amparo del art. 12.4 del Decreto 87/1996, de 
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20 de febrero, por el que se regula la autorización, registro, 
acreditación e inspección de los Servicios Sociales de Andalu-
cía correspondientes al ámbito competencial de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, y debido a la imposibilidad de practicar la misma, 
en el domicilio que consta en el expediente, actuando de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
hace saber al centro Residencial Los Abuelos sito en Avda. 
Torre de Benagalbón, núm. 54, de la localidad de Rincón de 
la Victoria, provincia de Málaga, que podrán comparecer en el 
plazo de 15 días, en C/ Tomás Heredia, núm. 18, para efec-
tuar las alegaciones y documentos que estime convenientes 
en relación a la apertura del procedimiento de caducidad de la 
autorización concedida.

La Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Málaga acuerda la iniciación del expe-
diente de caducidad de la autorización concedida a la citada 
entidad, con motivo del incumplimiento de la obligación de 
aportar la documentación preceptiva para ello, de conformidad 
con el art. 12 del Decreto 87/1996, por el que se regula la au-
torización, registro, acreditación e inspección de los Servicios 
Sociales de Andalucía, modificado por el Decreto 102/2000, 
de 15 de marzo.

Málaga, 31 de mayo de 2010.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 9 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de la 
resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la 
notificación por edicto del acuerdo de inicio de procedimiento 
de desamparo a don Manuel Buzón Larios, al estar en igno-
rado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
al no poderse practicar notificación, podrá comparecer, en el 
plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, 
para la notificación del contenido íntegro del acto de fecha 12 
de mayo de 2010, acordando iniciar el procedimiento de des-
amparo con respecto a las menores E.N.P. y E.N.P.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo ale-
garse la oposición al mismo por los interesados, para su con-
sideración en la resolución que ponga fin al procedimiento 
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

Cádiz, 9 de junio de 2010.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 9 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del 
trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena el 
cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia por edicto a 
don Rafael Gutiérrez Aguilar, al estar en ignorado paradero en 
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
al no poderse practicar notificación, se le comunica mediante 
el presente anuncio que en aplicación del artículo 26.1 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y 
Guarda Administrativa, se ha acordado conceder trámite de 
audiencia en el expediente de protección seguido a favor del 
menor R.G.A., por término de 10 días hábiles, para ponerle 
de manifiesto el procedimiento instruido a fin de que pueda 
presentar las alegaciones y documentos que estime conve-
nienteS.

En caso de no comparecer en el plazo indicado, se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente propuesta de resolución.

Cádiz, 9 de junio de 2010.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 9 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del 
trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena el 
cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia por edicto a 
don Jesús Ángel Berjón Rodríguez, al estar en ignorado para-
dero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
al no poderse practicar notificación, se le comunica mediante 
el presente Anuncio que en aplicación del artículo 26.1 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y 
Guarda Administrativa, se ha acordado conceder trámite de 
audiencia en el expediente de protección seguido a favor de 
los menores A.B.G., P.B.G., P.B.G. e I.B.G., por término de 10 
días hábiles, para ponerle de manifiesto el procedimiento ins-
truido a fin de que pueda presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime convenienteS.

En caso de no comparecer en el plazo indicado, se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente propuesta de resolución.

Cádiz, 9 de junio de 2010.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 9 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de la 
Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la 
notificación por edicto de acto administrativo a don Francisco 
Tomás Gallardo y doña Consuelo Sánchez Sánchez, al estar en 
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
al no poderse practicar notificación, podrán comparecer, en el 
plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, 
para la notificación del contenido íntegro del acto de fecha 3 
de mayo de 2010, acordando iniciar el procedimiento de des-
amparo y declarando la situación provisional de desamparo 
sobre la menor C.T.S. y en base de tal declaración tomar las 


